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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo por intermedio del organismo que corresponda, reabra el periodo
en que se habilita la aplicación que permite a Municipalidades y Comunas
informar a esta Administración Provincial la modificación de la Tasa Testigo
de Patente Automotor para el año fiscal 2022.

JUAN CRUZ CÁNDIDO
Diputado Provincial
UCR - Evolución

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Anualmente, en el marco de lo establecido por la ley
12.306 que otorga a municipios y comunas facultades para la
administración del impuesto a la patente automotor, los gobiernos locales
cuentan, por ejemplo, con la opción de incorporar una "sexta cuota".

Se trata de una decisión autónoma de cada gobierno local,
que se toma con el concurso de las comisiones comunales o los concejos
deliberantes. En esta ocasión, para el año fiscal 2022, la posibilidad de
tramitar la misma ante la Administración Provincial de Impuestos,
presentando la documentación correspondiente y completando los
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requirimientos de la aplicación estuvo habilitada entre el 1 ° de Octubre y
hasta el 30 de Noviembre.

Sin embargo, en este año se produjeron cambios en las
gestiones de municipios y comunas producto de la elección de Intendentes
y Presidentes Comunales. Es en este contexto, que entendemos razonable
que las autoridades entrantes puedan evaluar la pertinencia de utilizar esta
posibilidad que repercute en los recursos para la administración del año
entrante.

Por ello, solicitamos se reabra la habilitación para permitir
a quienes así lo consideran puedan incorporarse o realizar las
modificaciones que correspondan.

Por todo los expuesto solicitamos a nuestros pares nos
acompañen en la aprobación del presente proyecto de comunicación.

JUAN CRUZ CÁNDIDO
Diputado Provincial
UCR - Evolución
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